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ORDENANZANOS}2, .MDCC

Cerro Colorado, 18 de septiembre del 2023

EL CONCEJO DE LA MU¡¡ICIPALIDAO DISTRÍTAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConceio de la [¡unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado, en Sesión de Concejo Ordinaria N'017-2023-MDCC de

14 de septiembre del 2023, trató el proyeclo de ordenanza l,'lunicipal que eslablece d¡sposiciones complemenlarias

aleiercicio de lafunción de los inspectores municipales de obra y supervisores de obra aulorizados para elconfof
de las licencias de habil¡tación urbana v licencias de edificación oloroadas en el Dislrilo de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por Ia Constitución Política del Perú en su Artículo 194, modificada por la Ley
de Reforma Conslitucional No 28607, establece que las municipalidades provinc¡ales y distritales son órganos de gobierno

local con autonomia polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai y que el articulo 195 señala que

los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y la economía local, y la preslación de los serv¡cios públicos de su
responsabilidad, en armonia con las pol¡ticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.

Que, el artículo 40'de ¡a Ley orgánica de Mun¡c¡palidades - [ey N" 27972, d¡spone que las ordenanzas de
municipalidades provinciales y distritaies, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor

ierarquia en la eslruclura norrnativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulac¡ón,
adm¡n¡stración y superv¡s¡ón de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene mmpetenda normativa;
además, las normas municipales que eslén en concordancia con las nofmas lécnicas de carácter nacionalson de cumplimiento
obligalorio por los ciudadanos y las autor¡dades nacionales y regionales resp€clivas.

Que, el arliculo 74' de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972, señala que las municipalidades ejercen
de manera exclus¡va o compartida una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización
y conlrol el las malerias de su compelencia.

Que, el artlculo 79'inc¡so 3, numeral 3.6, establece que es función específica y exclusiva de las municipalidades
dislritales, la de nomar, regular y olorgar aulorizaciones, derechos y licencias y real¡zar las f¡scalizaciones de mnslrucciones,
remodelaciones o demoliciones de inmueble y declarator¡as de fábrica y las demás funciones especificas establec¡das de
acuerdo con los olanes v normas sobte materia.

Que, el artfculo 88" del mismo cuefpo legal, señala que corresponde a las municipalidades provinciales y disfilales
dentro del ámbilo de su jurisdicción, velar por el uso de la propiedad inmueble en armonia con el bien mmún.

Que, el artículo 4'del TUo de la Ley de Regulación de Habililac¡ones Urbanas y de Ed¡fcaciones, aprobado con
DS N' 006-2017-VIVIENDA, señala en el inciso 9), que las mun¡cipalidades distrjtales, en el ámb¡to de su jurisdicción, tienen
competencia para la aprobación de proyectos de habil¡lación urbana y de edificación, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley orgánica de Municipalidades, correspondiendo a las citadas municipalidades, conforme su jurisdicción, competencias y
atribuciones, el següimiento, supervisión y liscalización en la ejeclción de los proyectos contemplados en las diversas
modalidades establec¡das en la presente Ley,

Que, en el articulo 10'numeral 6, se encuentra lo referido a la Verificación Técnica, estableciéndose que es la
mun¡cipalidad respect¡va la que verifca que las obras ejecutadas sean en corespondencia mn el proyecto aprobado y las
normas de construcción vigenles. La Verilcación Técnica está a cargo de Inspectores Municipales de obra, que son
arquilectos o ingenieros colegiados y habilitados, debidamente acreditados y registrados en los colegios profesionales CAP y
CIP que pueden o no lener relación de dependencia labora¡ con la municipal¡dad, Tamb¡én se establece que, respeclo a un
Supervisor de obra privado, este puede asumir las funciones de Veriflcación Técnica, siempre que cumplan con los requisitos
y condiciones eslablecidos en la Ley y en el Reglamenlo de Verificac¡ón Administr¿liva y Técnica.

Que, el DS No 002-2017-VIVIENDA, Reglamento de Verifcación Administrativa y Técn¡ca modificado por DS N"
001-2021-VIVIENDA, establece en el artícu¡o 2, que Ia finalidad de la verificación es la de garantizar de manera preventiva y

corecliva, la ejecución de las obras de habilitación urbana y de edificación respelando el proyeclo aprobado que d¡o mérito a
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tienen como afibuciones y responsabilidadesr a) Verificar que las obras sean ejecutadas, en

correspondencia con el proyecto aprobado. c) Corroborar la acreditación otorgada por el CAP o el CIP al Inspeclor ["lun]cipal

áe OOü. e) ¡plicar las medldas provisionales de inmediata eiecución, según lo establecido en el numeral 6 del artículo 10 de

la Ley, imponiendo las sanciones que correspondan de conformidad con el Reglamento de sanc¡ones de cada Municipalidad,

v deiiás oisoos¡ciones ap¡cables. S.3) Las Municipalidades deben organizar a través de un Inventario de Proyectos, las

áctrvrdades ie Verificación Administrativa y Verifcación Técnica en el ámbito de su iur¡sd¡cción.

Que el Reglamento Nacional de Ediflcaciones en la Nofma G.030, Defechos y Responsabilidad$, en el arliculo 48,

establece q;e, las ¡nf;cciones al presente Reglamento, as¡ como las sanciones que€n.mnsecuencia correspondan ¡mponer'

raJ. ¿.t,irii,.O6 por las Municipalidades ón cuya jurisdicción se encuentre la Habilita6ón Urbana o la Edificación' las

mismas que deben quedar establec¡das 
"n 

t, óoriesponoient" Reglamento de Sanciones y en su Texlo Único de

Prccedimientos Administrativos

Que, los gobiernos locales están suietos a respetar las leyes y disposiciones que de maneta general y 0e

conformidad con la Constitución Politica det Perú;regulan lasaclividades y funcionamiento del seclor público' y a los sisiemas

administrativosde|Estadoqueporsunaluralezasondeobservanciaycump|imientoob|igatorio'

Esiando a los fundamenlos expuestos y en uso de las facullades conferidas por el inciso 8) del articulo I de la.Ley Orgánica

de lVunicipalidades N" 27972, contando con el voto pol IIAYORIA de los señores legidores ¿sislentes a la sesión de la fecha,

se ha dado la siguienle:

oRDENANZAoUEEsTABLEcEoIsPosIc|oNEscoMPLEMENTARIAS'RELAc|0NADASALEJERcIcIoDELA
FUNCION DE LOS INSPECfORES MUNICii¡LE.DE OBRA Y SUPERVISORES DE OBRA AUTORIZADOS PARA EL
'óii¡iiólóe r¡i tlcExctAs DE HAá¡ltrAClótt una¡¡¡ v l-¡celcÁs DE EDlFlcAclÓN oToRGADAS EN EL

DISÍRÍTO DE CERRO COLORADO

-.Articulo 
1'.. OBJEfO

Establecer disposic¡ones comptementaflas a la labor de los Inspectores lrun¡c¡pales de Obra y Supervisores de.obra'

arquitectos e ingenieros acreoitaoos por sus respeáivos Colegios Profes¡onales, respecto a las ve¡fica6ones técnicas de obra

iiáriirO.s oaá tas ticencias de hab¡titación úrbana y liceñcias de edifcaciones por la Gerencia de Desarrollo Urban6 y

Catastro en l; iurisdicción del D¡strilo de Cerro Colorado

Afticu|o2.'.DELAsD|sPos|c|oNEsAcuMPL|RPoRLos|NsPEcToREsl,uN|c|PALES0EoBRAY
SUPERVISORES DE OBRA

2.1Deberánestafdebidamenteacreditadospofe|co|eg¡oPfofesiona|de,ArquitectosdelPelúopofe|pore]co|egio- 
pür"rionri i" ingenieros det perú, reipictivamentel y deberán cumplir expresa y escrupulosamenle las funclones

.riáóüüoá. *.iós t.002-2017.VtVÉNDA y su mod'rficaroria aprobada por DS.N'001-2021-VIVIENDA, además de

Uri'.üiil-ri., O. L Ley N" 29090, su Regtaáenlo y el Reglamento Nacional de-Edificaciones,

2,2 Los Inspectores lltunicipates oe oora serán-isifniooJen ta viriticac¡ón técnica que les corresponda mediante resolución

expedida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro 
^¡ ^,,^||^ ^r6á,,árán tá voriri.a.ióñ

ü!'jü:ffJ:"ffiñ;hüÑ;iü;'mntiao respeaiuo.on et adminisfado ar cuar re efecluarán la verificaciÓn

ü.iirl o.uriare,.r""tar a ta l,]únicipalidad por conducto regular, obligatoriamenle previo alcumpl¡m¡ento de su servlcro,

copia del contrato de fecha cierla celebrado c,on el admin¡strado

il;i;;i;.p";il* Mtniciprt.. o. oo,, óÁo toi supervisores oe oura' solo.podrán tener a su cargo máximo dos (2)

verilicaciones técnicas de obras asrgnadas y/o contrata¿as dentro de la jurisdicción del dislrito Con ei fn de poder llevar

un meior conlrol de esta. y pur, *tpro¡u, 
"i-.u-'ipliÁienió 

Oe esra olsposición' la subgerencia de obras PriYadas' llevará

;; iü;; A.;i;;l;;í"iin.*¡onio t¿.niáas tsisnaoaJa ros tnsoeiro'es!flltilt]tj.l^t-91.:1"::f:::1":"L"^?:i
,, ll;#ü#ilT,riüiii'i;,?rlJoi,á.üáü p"*llro.. ri ¡¡unicipar¡dad una vez se concrerice su desisnación
- ' 

o .ónirrié, ,ugún ,ea et caso, oeoi¿noos-e-Jrimptiioá torr, .r.rt, y oligatoria,las fechas señaladas, caso conlrarlo, n0

será reconocida dicha ve,ificacion tecn,cal sá irocederá a informari los colegios profesionales respectivos para elinicio

de los procedimrentos srn.,on.oor", qu"""ái,Jrpáná* ó"r riffio rodo, la-obra materia de licencia sefá considerada

ioto no contott 
" 

y suleta a las acciones administralivas 'especlivas

2,6 La no presenración det lnforme de v;i;;"i;$;rió. un rt gtr. 
-..tu-bt..ido 

en el arliculo 7 del Reglamenlo de

VetificaciónAdministrativayTécn¡ca,traerácomoconsecuenciaseprocedaainformaf¿|osco|egiosprofesiona|es
i.rp..iiuó, prir .l ini.io oe tos ptoceoitienroi sancionadores que correspondan Del mismo modo' la obra rlr¿Lena de

licencia será considerada como no conforme y sujeta a las acciones adminisfativas respectlvas 
^r"^/^4 ,t.1 .:it!.

d/fi\ñ i'^Ur:i;*
t! !' 

- 
-::F

g Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

O central Telefónica: 054-6,40500

@ http://www.mun¡cerrocolorado.9ob.pe

ME



Mun¡c¡oal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cttn¿ t:/.p I Stlktr"

DISPOSICIONES CO!/|PLEMENfARIAS FINALES
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pRlMERA.. FACULTAR al Alcalde emitif, sifuera necesafio, las normas mmplementafias yio feglamenlarias para la mejor

aplicación de la presente ordenanza.

SEGUNDA.. D|SPONER quetodos los proyectos de habililación urbana y/o edificaciÓn que hayan obtenido Licencia Municipal

con anteriofidad a la expedición de la presente ordenanza, deberán adecuarse y darse cumplimiento.

TERCERA.. DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro implemente el Registro de Verificac¡ón

Adminisfativa y Verificación fécnica en el ámbito de la jurisdicciÓn del Distrito de Cerro Colorado, en un plazo que no debe

exceder de los 90 dias de enlrada en vigencia la presente Ordenanza

cuARTA.. ENCARGAR el cumplimiento de lo dispuesto por la pfesente ordenanza a la sub Gefencia de obras Privadas la

que contará con el apoyo de las unidades lécnicas administrativas y legales competentes

QUlNfA.. La presente Ordenanza, en{rará en vigencia a parth del día siguiente de su publicac¡Ón'
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